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í3ektin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

¿"jr un RÚO. » « • • 36 pesetss.
Vrimesbre» 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes. Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletik 
OWOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL 

SESIBESCU DEL COS^E WBISTROS

3 . M.el Rey D. Alfonso Xllí (q. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
■ÿ, A. R. el Principe de Asturias é In- 
&atesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
s*< «o importante salud.

(Gaceta del día 2 de Agosto de 1922.

MíiiiisB^iimmi
Núm. 2.887.

‘ • T " ■ ' de ValladelW
PRESIDENCIA

Próxima la época en que por 
mioisterio de la Ley habrán de 
practicarse las diligencias preli
minares para la renovación de la 
mitad de los cargos deJueces mu
nicipales correspondientes a los 
que actúan desde 1.’ de Enero 
de 1919 a 31 de Diciembre del 
actual, ei Ilustrísimo señor Pre
sidente considera necesario re
cordar a los Jueces de primera 
instancia de este Territorio, el 
exacto cumplimiento de los pre
ceptos de la ley de 5 de Agosto 
de 1907; y con el fin de evitar 
prácticas viciosas y abusivas, que 
dificultan la gestión de la Sala 
de Gobierno para el nombramien
to de los que tengan mejor dere
cho y más acertadamente puedan 
coadyuvar desde los Juzgados 
municipales al cumplimiento de 
la justicia y al fin desunificar la 
forma de los propuestos e infor

mes que preceptivamente han de 
remitirse por los Jueces de pri
mera instancia de los solicitantes 
y propuesta en ternas, se ten
drán por V. S. presentes las si
guientes reglas.

1 .® Publicada durante la se
gunda quincenadel mes de Agos
to, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la lista de solicitantes 
con expresión de los cargos a que 
respectivamente aspiran para 
que se formulen las observacio
nes o reclamaciones que proce
dan, comenzará V. S. a recoger 
los datos e informes necesarios 
para fundamentar el que, en su 
día, haya da elevar a la Sala de 
Gobierno, sin esperar a recibir 
los expedientes que se le remiti
rán en la segunda quincena de 
Septiembre; disponiendo de este 
modo del tiempo suficiente para 
adquirir exactos y verídicos ante
cedentes de los solicitantes.

2 .* Durante igual periodo de 
tiempo, irá reclamando los nom
bres de aquoilas personas que ha
yan de completar las ternas en 
aquellos pueblos en que por no 
llegar a tres los solicitantes sea 
necesario adicionar nuevos nom
bres hasta el número de tres.

3 .® Durante la segunda quin
cena de Septiembre, devolverán 
debidamente informadas todas 
lasdostancias recibidas y com
pletas las ternas en los casos que 
el número de solicitantes no lle
gue a tres; o que de haberles, 
por los informes o condiciones 
que en ellos concurran, éstos no 

reúnan las necesarias para ser 
nombrados; cuidando en todo ca
so de que los expedientes se en
cuentren an esta Secretaría de 
Gobierne antes del quince de Oc
tubre. En ningún caso formula
rán terna habiendo tres solicitan
tes idóneos, ni incluirán mayor 
número de los necesarios para 
completar el númiD da tres, ate- 
niándose a lo dispuesto en la re
gla 5.® del artículo 5.® de la man- 
cionada ley.

4 .® Se abstendrá V. S. en ab
soluto de proponer orden de pre
ferencia de los solicitantes, lo 
que es atribución de la Sala de 
Gobierno; limitánlose a informar 
si reúne o no condiciones para el 
cargo que solicitan y si tiene al
gún título o cualidad que le con
ceda preferencia legal, expre
sando cual sea ésta.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

! (1) Si es solicitante o propuesto en terna. ,
! (2) Si tieO'^ título, cual sea éste y si lo ha justificado.

(3) Quedará en blanco.

Lo que de orden del limo. Sr, Presidente se publica para oonoei- 
■ miento de los Jueces de primera instancia de este Territorio, quienes 
1 darán cuenta de quedar enterados de la misma y su debido oumpli- 
1 miento.
i Valladolid, 31 da Julio de 1923.—Sl Secretario da Gobierno, 

cardo Vaisgiuas-Illd.

5 .® Para los cargos en que 
no haya 8olicitantes,|formalizarà 
V. S. una propuesta en terna de 
personas idóneas y sin tacha, pre
firiendo aquellas que por su cul
tura y ostentar titulo académico, 
tengan condiciones preferentes 
para el cargo; muy especialmen
te en la cabeza del partido y pue
blos de importancia.

6,® Los informes, serán con
signados en pliego separado para 
cada solicitante a continuación 
de las respectivas instancias; no 
incluyendo mas de un informe 
en cada pliego.

7 .® Como cabeza del expe
diente de cada Juzgado munici
pal, se unira un pliego, con su
jeción ai adjunto modelo, ha
ciendo constar en 3ada casilla los 
datos correspondientes, extracto 
que firmará el Juez.
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NúM 2.8Ô8.

Bocigas.
Formados por ia Junta pericial 

el apéndice al amiliaramiento de 
la contribución territorial, rique
za rústica y el cuaderno de ga
nadería, que han de servir de 
base para la derrama de la con
tribución del año 1924 a 25, que
dan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de cinco días para 
oir reclamaciones, en la inteli
gencia que una vez transcurridos 
no se admitirá ninguna.

Bocigas, a 30 de Julio de 1923. 
—El Alcalde, Lope Miranda.

NúM. 2 865.

La Pedraja de Portillo.

Durante los días 10 y 11 del 
próximo mes de Aposto tendrá 
lugar la cobranza del primero y 
segundo trimestre del corriente 
año del repartimiento general 
de utilidades en la Casa Consis
torial, de nueve a doce de la ma- 
ñana y de una a tres de la tarde, 
por el Recaudador nombrado por 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pa
ra que llegue a conocimiento de 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros y puedan evitar 
los recargos consiguientes.

La Pedraja de Portillo, 28 de 
Julio de 1923.—El Alca’de, Jo
nas Méndez.—El Secretario, Emi
lio Cisneros.

Núm. 2.864.

La Seca.
Don Angel Cantalapiedra Am

pudia, Alcalde constitucional 
de esta villa de La Seca.

Hago saber: Que la cobranza 
del primer trimestre de los repar
timientos de Inquilinato, Utilida
des y Carruajes de lujo del año 
económico actual, tendrá lugar 
los días 12, 13 y 14 del mes de 
Agosto próximo, cuya recauda’ 
ción se llevará s cabo en la Casa 
Consistorial, desde las nueve a 
las quince.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes tanto vecinos co
mo forasteros y puedan evitar los 
apremios consiguientes.

La Seca, 30 de Julio de 1923. 
-El Alcaide, Angel Cantapiedra.

Núm. 2.862. 5

Villanueva de Duero. i

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon- j

I dientas a los ejercicios de 1916, | 
1917 y 1918-19, se encuentran

I de manifiesto al público en la Se- 
1 cretaria de este Ayuntamiento, 
I por término de quince días, a fin 

de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo crean 
conveniente, pudiendo formular 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Villanueva de Duero, a 31 de 
Julio de 1923.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban,

OUÏS.
Granja-Esciisla práctica áe Agricaitura Bcgiiioal

Ce Gaetiila la tieja
) Es«la ia Peritos Agnedas

1 Convocatoria a exámenes de
I ingreso^

En cumplimiento a lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca a exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en el próximo raes de Sep
tiembre en los locales de la mis
ma y en los días y horas que pre- 
viaraente se anunciará en la ta
blilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
o cursos, aprobados los cuales, se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen a los que hicieron su 
carrera con arreglo ai Real decre
to de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los « 
que estudien la enseñanza secun- I 
daría y para los que cursen la j 
carrera de Perito agrícola. 1 

Los alumnos que ai aprobar le j 
segundo curso de la enseñanza 1 
secundaria deseen obtener el ti- | 
tulo de Perito agrícola podrán j 
conseguirío matrioulándose opor- 1 
lunamsoteen las asignaturas que 1 
constituyen el tercer curso de 1 
esta carrera. *

El plan de enseñanza es el que 
determinan ¡os artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de6de Agosto de 1917. Con arreglo 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Junio de 1918. no será, 
sin embargo, necesario para po
der matricularse en esta Escuela 
pertenecer a las provincias que 
abarca la Región.

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio 
de la carrera, lo que se acredita
rá mediante certificado faculta
tivo.

D) Aprobar, mediante exá- 
meu en la Escuela y ante Tribu
nal constituido al efecto, cada 
uoa de las materias siguientes:

Gramática castellana.
Geografía general yde Europa.
Elementos de matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y nociones de 
Historió natural.

Los programas para el examen 
de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en la 0-aceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación a tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
a la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 
a este examen teórico, otro de 
carácter esencialmente práctico 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4 del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, Gaceta 
del 5 de Octubre.

Las asignaturas de ingreso po
dran aprobarse sucesivameote en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte so los ejercí* 
cios de ingreso hay que dirigir 
una iustancia en papel de la ola 
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela,durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado, 

Habran de acompañar a la ins
tancia ¡a cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicados, de once a trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en coacepíode derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese

tas y un sello móvil de 10 cén
timos.

El candidato a ingreso que no 
se presente a examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, 
en la materia de que se trate, 
solicitando previameate por es
crito dispensa de la falta y caso 
de ser atendibles las razones ale
gadas como justificantes, a juicio 
del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos el 
Tribunal respective calificará a 
los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado o 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá iogresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios da 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 6 Julio de 1923.— 
El Ingeniero Director, M. María 
Gayán.

Núm. 2.859.

Delegación de Capellanías del 
Obispado de Avila.

moiOTiO

Nos, Doctor don Pedro Ruiz Sanz, 
Dignidad de Chantre do esta 
S. y A. I. Catedral y Delega
do general de Capellanías por 
nombramiento del Ilustrímo y 
Rever indísimo señor Ductor 
don Enrique Pla y Daniel,Obis
po de Avila:

Hacemos saber: Que habiendo 
acudido a esta Delegación don 
Juan Callejo Izquierdo, solicitan
do la conrautaoióo de bienes de 
la Capellanía colativo-familíar en 
su patronato activo fundado en 
Honquilana por don Esteban Sán
chez del Hierro, a la cual hizo 
posteriormente una agregación 
don Pedro de Arévalo; por el pre
sente edicto citamos, llamamos y 
emplazamos a los que sj crean 
interesados, para que en el térmi
no de cuareata días, contados 
desde la inserción de este adicto 
en los Boletines Eclesiástico de 
esta Diócesis y Oficial de la pro
vincia de Valladolid, comparez
can a exponer lo que a su derecho 
convenga bajo apercibimiento de 
que, si no lo hicieren, se proce
derá, sin su audiencia, a deter
minar lo que corresponda, parán
doles el perjuicio a que haya 
lugar.

Avila, 30 de Julio de 1923.— 
Pedro Ruiz Sanz.

Imprenta del Hospioio provittej^i

MCD 2022-L5


